
MARIA TERESA DERREGIBUS:

Maestría en Ciencias Físicas de la
Tierra, opción Geoquímica (Paris,
Francia).
Especialista en Gestión de la Calidad –
UNIT.
Docente en el OUA (2003 a la fecha)
Integrante del Comité de Acreditaciones
– Organismo Uruguayo de Acreditación
(2001 a la fecha)
Consultora en Gestión de la Calidad
Ex-Profesora Adjunta – Instituto de
Ingeniería Química, Facultad de
Ingeniería, UdelaR (1996-2009)
Ex-Encargada del Laboratorio de
Análisis – Instituto de Ingeniería
Química, Facultad de Ingeniería,

• Costo de inscripción :

$ 1.750 por participante.

$ 1.550 por 2 o más participantes
   de una misma entidad.

$ 1.350  para   participantes de
   entidades socias del OUA.

• Entrega de Material: Se entregará
material impreso de todo el contenido
del taller: copias de diapositivas de
Power Point con temario.

TALLER

VALIDACIÓN

REQUISITOS DEL

UdelaR(2006-2009)

• Dirigido a:

- Jefes y personal técnico de los
laboratorios de análisis, ensayo y
calibración, y a todo el personal
involucrado en actividades
relacionadas con la calidad de la
información generada en el
laboratorio.

- Proveedores de servicios de
calibración y análisis externos.

- Usuarios de servicios de
calibración y análisis.

• Reservas, Informes e
Inscripciones:
Por informes, reservas e
inscripciones comunicarse con el
OUA, Sarandí 690 2º Entrepiso,
Montevideo .
Tels : 916 4251 /  916 4195
Fax :  916 4195
e-mail :ouasuanc@adinet.com.uy

O.U.A. PARA LA
ACREDITACIÓN

Docente: M. Sc. María Teresa
Derrégibus

LUNES 10 Y  MIÈRCOLES 12
DE  AGOSTO DE 2009

DE  9:00 A 13:00 hrs.

Salón Azul de la Dirección
Nacional de Industrias

Sarandí 690 Segundo Entrepiso
Montevideo, URUGUAY

mailto:ouasuanc@adinet,com.uy


Taller:  VALIDACIÓN: REQUISITOS DEL OUA PARA LA
ACREDITACIÓN.
TEMARIO:

 ¿Qué es la validación?

 Plan de validación

 Desarrollo de la validación

 Parámetros a estudiar

 Validación e incertidumbre

 Procedimiento de estudio de los parámetros analíticos

 Política y Documentos del O.U.A para la acreditación

◊ Presentación y discusión de ejemplos

CERTIFICADOS:

 Se entregará certificado de asistencia a aquellos que concurran.

De acuerdo al Decreto 840/88 del 14 de diciembre de 1988 y recogido en el Texto Ordenado 1996 Título 4 Art.13 Literal P, los gastos
destinados a capacitar los dependientes de la empresa podrán computarse entre una vez y media y dos a efectos de su deducción del
Impuesto a la Renta de la Industria y Comercio (IRIC).


